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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EG - PIG - EX-2022-00605754- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La nota elevada por la Dirección de la Escuela de Graduados solicitando la modificación de los
honorarios de los Contratos de Locación de Servicios de Profesionales Independientes (sin relación
de empleo público) vigentes, cuyos datos se incorporan en el orden 30 de las actuaciones de
referencia;

Y CONSIDERANDO:
Que los mencionados incrementos han sido considerados por la Junta Directiva de la Escuela en el
presupuesto anual; por ello,

EL VECEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar, desde el mes de octubre hasta la finalización de los mismos, el incremento de
los honorarios de los Contratos de Locación de Servicios de Profesionales Independientes (Sin
relación de empleo público) vigentes, cuyos datos se adjuntan en el anexo I, como así también los
modelos de addendas, que se incorporan y forman parte de la presente.

Art. 2º.- Pase a la Secretaría de Administración a los fines de instrumentar el registro que
establece el artículo 10 de la Ordenanza HCS Nº 05/12.

Art. 3º.- Comuníquese, gírese a la Escuela de Graduados para que notifique electrónicamente
al/la interesado/a y archívese.





 


 


 


ADDENDA 


 
 


 


MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEXTA DEL CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 
DE DOCENTE NACIONAL DE POSGRADO (SIN RELACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO) ENTRE LA 
UNC Y EL/LA ………… DNI N°…….APROBADO POR RESOLUCIÓN DECANAL RD-20…-……-
E-UNC-DEC#FCE INCORPORANDO EL TEXTO QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN EN LA 
CLÁUSULA CORRESPONDIENTE. 
 


CLÁUSULA SEXTA (ANEXO): EL/LA CONTRATADO/A percibirá como honorario a partir del mes 


de octubre del 2023 hasta la finalización del contrato, la suma de pesos……. ($......-) equivalente a 


un incremento sobre los honorarios de septiembre del corriente año. Por dicho adicional se 


practicarán los descuentos que las mismas requieran. El costo de la presente addenda será 


afrontado con recursos disponibles de la Escuela de Graduados de la Facultad de Ciencias 


Económicas. 


 


 


 


 


 


 
  








ANEXO I  
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